
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210034700 Ejecutivo Yonis  Perea Exportfruits G5 
Colombia S.A.S.

26/07/2022 Auto Decide - No Da 
Trámite A Solicitud - 
Requiere A Parte 
Ejecutante 

05045310500220220022000 Ejecutivo               
                          

Alvaro Antonio Vital 
Machado

Exportfruits G5 
Colombia S.A.S.

26/07/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas 

05045310500220220027500 Ejecutivo               
                          

Edilio  Adarve Restrepo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

26/07/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por 
Competencia. 

05045310500220220020600 Ejecutivo               
                          

Lourdes  Berrio Chiquillo Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

26/07/2022 Auto Reconoce - Reconoce 
Personería Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente - Rechaza 
Excepciones - Ordena 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución

En la fecha miércoles, 27 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CRISTINA  ESPINOSA SALINAS

Secretaría

Código de Verificación

389e5f3e-f482-454f-ba62-9a84d4dd7183

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220027200 Ejecutivo               
                          

Luis Alberto Uribe 
Jaramillo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

26/07/2022 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento De 
Pago Parcial

05045310500220220027200 Ejecutivo               
                          

Luis Alberto Uribe 
Jaramillo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

26/07/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Ejecutante 

05045310500220220005900 Ejecutivo               
                          

Manuel Zoilo Becerra 
Palacios

Agropecuaria Hojas 
Verdes Sas

26/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución

05045310500220220029100 Ejecutivo               
                          

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Estivison Andre Macea 
Granados

26/07/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

En la fecha miércoles, 27 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CRISTINA  ESPINOSA SALINAS

Secretaría

Código de Verificación

389e5f3e-f482-454f-ba62-9a84d4dd7183

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 27 De Julio De 2022De122



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220028700 Ejecutivo               
                          

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Villaagro S.A.S Zomac 26/07/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

05045310500220220028300 Ordinario Alexander  Cordoba 
Roman

Contrate Sa, Sociedad 
Distribuidora Bebidas 
Del Causa S.A.S

26/07/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

05045310500220220025700 Ordinario Ana Maria Ocampo 
Duarte

Bancolombia Sa 26/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda

05045310500220210023500 Ordinario Angel Mario Manco 
Pineda

Edatel S.A. E.S.P, Une 
Epm 
Telecomunicaciones 
S.A., Energia Integral 
Andina  S.A.

26/07/2022 Auto Ordena - Ordena 
Oficiar Bancolombia 

05045310500220220025200 Ordinario Domin Villet Guerra 
Colorado

Carlos Tulio Cataño 
Rua, Talabarteria El 
Rey De Oro

26/07/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda, Ordena 
Notificar, Ordena Integrar 
Contradictorio Por Pasiva 

En la fecha miércoles, 27 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CRISTINA  ESPINOSA SALINAS

Secretaría

Código de Verificación

389e5f3e-f482-454f-ba62-9a84d4dd7183

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220010800 Ordinario Ety Liliana Coa Hoyos Corporacion Genesis 
Salud Ips .

26/07/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Corporacion 
Genesis Salud Ips En 
Liquidacion - Tiene Por No 
Contestada La Demanda 
Por Corporacion Genesis 
Salud Ips En Liquidacion 

05045310500220220023300 Ordinario Euclides  Murillo Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Agricola 
El Retiro S.A.S.

26/07/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A 
Colpensiones Reconoce 
Personeria Tiene Por 
Contestada Demanda Por 
Colpensiones Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 

05045310500220210037300 Ordinario Jaime Antonio Navarro 
Tordecilla

Grupo Agrosiete S.A.S. 26/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha miércoles, 27 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220024500 Ordinario Juan Pablo Sampedro 
Bedoya

Ayura Motor S.A. 26/07/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220220028000 Ordinario Libardo Miguel Hoyos 
Vasquez

Agricola Correa S.A.S 26/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

05045310500220220028800 Ordinario Luis Fernando Rueda 
Cardona

G.Y.H S.A.S 26/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

05045310500220210058300 Ordinario Luz Mary Gomez Parra Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

26/07/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

05045310500220210065700 Ordinario Maria Isabel Asprilla 
Hernandez

Solano Escudero Sas 26/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha miércoles, 27 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

389e5f3e-f482-454f-ba62-9a84d4dd7183

Número de Registros: 26
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220008800 Ordinario Nalcira  Blandon Soto Corporación Ips 
Salucoop   

26/07/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada A Corporacion 
Genesis Salud Ips En 
Liquidacion Tiene Por No 
Contestada Demanda Por 
Corporacion Genesis Salud 
Ips En Liquidacion

05045310500220220008800 Ordinario Nalcira  Blandon Soto Corporación Ips 
Salucoop   

26/07/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A 
Colpensiones Reconoce 
Personeria Tiene Por 
Contestada Demanda Por 
Colpensiones Fija Fecha 
Audiencia Concentrada 

05045310500220220027800 Ordinario Odavis  Hernandez Agricola Correa 
Corporation  S.A.S

26/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

En la fecha miércoles, 27 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220002900 Ordinario Oswaldo  Palacios Vivas Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

26/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220220025900 Ordinario Willington  Castro 
Valencia

Compaia De Seguros 
Bolivar Sa, Afp 
Santander Pensiones

26/07/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda 

En la fecha miércoles, 27 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.946 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL (CONEXO) 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE YONIS PEREA 
EJECUTADO EXPORTFRUITS G5 COLOMBIA S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00347-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEMORIALES 

DECISIÓN  NO DA TRÁMITE A SOLICITUD- REQUIERE A PARTE 
EJECUTANTE 

 
En el proceso de la referencia, NO SE ACCEDE A LA SOLICITUD DE IMPULSO 
PROCESAL que eleva el apoderado judicial de la PARTE EJECUTANTE mediante 
memorial visible a folios 95 a 97 del expediente, POR IMPROCEDENTE, pues la carga 
procesal omitida que se encuentra en cabeza de la parte no puede ser trasladada al despacho. 
 
Al parecer el abogado de la PARTE EJECUTANTE desconoce el estado del proceso que 
asumió para la representación judicial, pues a la fecha el despacho cumplió con el decreto de 
la medida cautelar que hubiera sido solicitada el 29 de abril de 2022 mediante providencia 
del 26 de mayo de la presente anualidad, se libró el correspondiente oficio por secretaría, 
mismo que no ha sido gestionado por el apoderado judicial del ejecutante desde que le fue 
compartido el expediente digital al correo electrónico carlosmariosoto.abogado@gmail.com 
para los efectos. 
 
Conforme a lo anterior, SE LE REQUIERE PARA QUE PROCEDA DE 
CONFORMIDAD, tramitando el citado oficio y allegando al despacho los soportes a que 
haya lugar. Se relaciona enlace de acceso a expediente: 05045310500220210034700 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
27 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 9f2db625e57923084f8d73408814f694c741279fec072999a70572b7b8328ac6

Documento generado en 26/07/2022 01:48:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO   : EJECUTIVO LABORAL (CONEXO) 
INSTANCIA   : PRIMERA 
EJECUTANTE  : ÁLVARO ANTONIO VITAL MACHADO 
EJECUTADA   : EXPORTFRUITS G5 COLOMBIA S.A.S. 
 RADICADO   : 05-045-31-05-002-2022-00220-00 
TEMA Y SUBTEMAS : LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la PARTE 
EJECUTANTE, señor ÁLVARO ANTONIO VITAL MACHADO, con cargo a la 
ejecutada EXPORTFRUITS G5 COLOMBIA S.A.S., teniendo en cuenta el auto que 
dispuso seguir adelante con la ejecución así: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho (Fls.49-51) $2’300.882.oo 
Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $2’300.882.oo 

 
 
SON: La suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS ($2’300.882.oo). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



Firmado Por:

Cristina  Espinosa Salinas

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

   
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.710 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL (CONEXO) 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE ÁLVARO ANTONIO VITAL MACHADO 
EJECUTADA EXPORTFRUITS G5 COLOMBIA S.A.S.  
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00220-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el numeral 1º del artículo 
366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas aparecen comprobadas, 
fueron útiles y corresponden a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las 
agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 
05 de agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 

DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4838a063f408ac121c5932adfdb9db46cfad71b0e9305b0b8d586d56606175c0
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Dentro del proceso de referencia, en vista de que la demanda fue recibida por reparto 
electrónico el 11 de julio de 2022 a las 03:42 p.m., estudiada la misma, se dispone lo 
siguiente: 
 
En materia de competencia, precisa el artículo 11° del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social: 
 

“ARTICULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. <Artículo modificado 

por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001. En los procesos que 

se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema 

de seguridad social integral, será competente el juez laboral 

del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad 

social demandada o el del lugar donde se haya surtido la 

reclamación del respectivo derecho, a elección del 

demandante.” (Negrillas del Despacho) 
 

Revisado el expediente, concretamente los documentos aportados como pruebas anticipadas, 
el Juzgado observa que el domicilio de la entidad de seguridad social ejecutada lo es en la 
ciudad de Bogotá D.C. por lo que este Despacho carece de competencia y respecto al lugar 
en donde se surtió la reclamación administrativa, tampoco se cumpliría con tal presupuesto 
por cuanto en este municipio la entidad de seguridad social accionada carece de oficina, y 
tampoco se acredita ello en el expediente, por lo que por regla general, por economía 
procesal y celeridad, esta agencia judicial dispondrá la remisión del expediente a los  
Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto) en razón al domicilio de la 
sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo que se ordena por 
secretaría el trámite respectivo. 
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA, la presente demanda 
ejecutiva laboral interpuesta por EDILIO ADARVE RESTREPO, en contra de la sociedad 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia. 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese el expediente digital mediante el medio más 
expedito, Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.706 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE EDILIO ADARVE RESTREPO 
DEMANDADO COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00275-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 

DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°708 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL (CONEXO)  
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE LOURDES BERRÍO CHIQUILLO 
EJECUTADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00206-00 
TEMA Y  
SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA – TIENE 
NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE- RECHAZA EXCEPCIONES - 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que el 13 de julio de 2022 fueron allegados 
poder, sustitución de poder con sus anexos, por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” se procede a 
RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado FABIO ANDREÉS 
VALLEJO CHANCÍ portador de la tarjeta profesional No.198.214 del Consejo 
Superior de la Judicatura en calidad de apoderado judicial principal y a la abogada 
ALISSON GOYES BENAVIDES con tarjeta profesional No.312.641 del Consejo 
Superior de la Judicatura en calidad de apoderada judicial sustituta, para que 
representen los intereses de COLPENSIONES en los términos del poder conferido. 
 
Visto lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del 
Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se TIENE NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 

ANTECEDENTES 
 
La señora LOURDES BERRÍO CHIQUILLO, actuando a través de apoderado 
judicial, presentó demanda ejecutiva el 26 de mayo de 2022 (Fls.1-15), en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, 
para que se libre mandamiento de pago por las condenas impuestas por este Despacho 
en su sentencia 28 de septiembre de 2018, modificada, revocada y confirmada por el 
Honorable Tribunal Superior de Antioquia mediante sentencia de 15 de febrero de 2019 
y no casada por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia mediante 
providencia del 29 de septiembre de 2021. De igual forma solicitó la ejecución por las 
costas resultantes del trámite ejecutivo. 
 
En virtud de lo anterior, con auto del 13 de junio de 2022 no se accedió a librar 
mandamiento de pago, decisión que fue objeto de reposición, y con providencia del 24 
de junio de 2022 se libró mandamiento de pago, y la parte ejecutante procedió a 
efectuar la notificación de la providencia a COLPENSIONES, sin obtener acuse de 
recibo electrónico, ante lo cual fue requerido por el despacho con auto del 15 de julio 
de 2022, no obstante, al haber sido allegado escrito de excepciones y poder por parte 
de la ejecutada, se procede a tenerla notificada por conducta concluyente, por lo que se 
procede a decidir al respecto. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El numeral 2º del artículo 442 del Código General del Proceso, aplicable 
analógicamente en materia laboral por mandato expreso del artículo 145 del Código de 



 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, sobre los requisitos del escrito de 
excepciones, señala: 
 

“…ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se 
someterá a las siguientes reglas: 
 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar 
los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 
relacionadas con ellas. 
2.  Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 
podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a 
la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” (Subrayas del 
Despacho) 

 
Ahora, en cuanto a los efectos de no interponer excepciones en el proceso ejecutivo o 
de hacerlo extemporáneamente, el inciso 2º del artículo 440 del Código General del 
Proceso, contempla: 
 

ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 
EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. (…) Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. (Subrayas del Despacho) 

 
De la primera norma mencionada se extracta que cuando el escrito de excepciones no 
cumpla con los requerimientos allí descritos, éste no se tendrá en cuenta y se evidencia 
que en el actual caso el título ejecutivo es una sentencia judicial, por lo que las únicas 
excepciones admisibles en su contra son aquellas de que habla el numeral 2 del Artículo 
442 del Código General del Proceso, pero este requisito no fue cumplido por 
COLPENSIONES, por cuanto presentó como excepciones las que denominó 
INEXISTENCIA DEL TÍTULO EJECUTIVO, INEMBARGABILIDAD DE LOS 
RECURSOS MANEJADOS POR COLPENSIONES e IMPOSIBILIDAD DE PAGAR 
COSTAS, mismas que son IMPROCEDENTES. Respecto a la primera, debido a que 
es una situación constitutiva como requisito formal del título ejecutivo que debió 
proponerse mediante recurso de reposición como lo expresa el inciso 2° del articulo 
430 ibidem y, respecto a las últimas, por indicado en el artículo 442 ibidem. Por lo 
anterior, SE PROCEDE A RECHAZAR las EXCEPCIONES mencionadas.  
 
Ahora bien, con relación a las excepciones de pago, compensación y prescripción, 
estas no se pueden tener en cuenta por cuando fueron presentadas de forma general y 
abstracta, no fundamentándose de la manera en que lo exige la norma, es decir, con 
hechos posteriores a la providencia, alegando situaciones que no concuerdan con la 
realidad del caso que nos convoca, con argumentos indeterminados que no concretan 
cada uno de los medios exceptivos señalados con la situación particular del accionante, 
y sin aportar documentos que demuestran la prosperidad de los medios exceptivos 
alegados, razón  por la cual es procedente dar aplicación a lo expresado en el transcrito 
inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, en lo atinente a seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo a cargo de la ejecutada. 
 
Finalmente, se advierte que, respecto a la prueba solicitada relacionada con inspección 
de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia y la excepción de 
pago propuesta, a la fecha, no se evidencia que obren dineros consignados por parte de 
COLPENSIONES en favor del EJECUTANTE por cuenta de este proceso. 
 
CONDENA EN COSTAS. 
 



 

En ese orden de ideas, se condena en costas a la ejecutada COLPENSIONES, fijando 
a su cargo las agencias en derecho, tasadas conforme a los lineamientos del numeral 4 
del artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, en la suma de 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($6’352.538.oo). 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a la liquidación del crédito, al tenor 
de lo expresado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se RECHAZAN las excepciones denominadas inexistencia del título 
ejecutivo, inembargabilidad de los recursos manejados por Colpensiones, 
imposibilidad de pagar costas, pago, compensación y prescripción debido a las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, a favor de la señora 
LOURDES BERRÍO CHIQUILLO, en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por las siguientes 
obligaciones: 
 

A.- Por la OBLIGACIÓN DE HACER consistente en reconocer y pagar la 
pensión de vejez a favor de la señora LOURDES BERRÍO CHIQUILLO en 
los términos señalados por este juzgado en la sentencia de primera instancia. 
 
B.- Por la suma de CIENTO VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS 
TRECE MIL VEINTIÚN PESOS M/CTE. ($121’513.021.oo) por concepto 
del valor del retroactivo pensional a favor de la señora LOURDES BERRÍO 
CHIQUILLO, liquidado desde el 15 de diciembre de 2012 hasta el mes de mayo 
de 2022; sin perjuicio de los valores que por dicho concepto se sigan causando 
hasta la fecha en que se produzca el pago 
 
C.- Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE.  ($28’802.575.oo) por 
concepto de indexación de cada una de las mesadas pensionales liquidadas desde 
diciembre de 2012 hasta el mes de abril de 2022, sin perjuicio de los valores que 
por dicho concepto se sigan causando hasta la fecha en que se efectúe el pago. 
 
D.- Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTES DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($6’910.411.oo) correspondiente 
al valor de retroactivo por concepto de incremento pensional por personas a 
cargo, causados desde el 15 de diciembre de 2012 hasta el mes de mayo de 2022, 
sin perjuicio de los valores que por dicho concepto se sigan causando hasta la 
fecha en que se produzca el pago. 
 
E.- Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($1’587.463.oo) 
correspondiente a la indexación sobre el valor del incremento pensional por 
personas a cargo, causados desde el 15 de diciembre de 2012 hasta el mes de abril 
de 2022, sin perjuicio de los valores que por dicho concepto se sigan causando 
hasta la fecha en que se produzca el pago. 

 
F-. Por las costas del proceso ejecutivo que serán liquidadas posteriormente, 
incluyendo la suma fijada como agencias en derecho de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($6’352.538.oo).TERCERO: Una vez ejecutoriada la 



 

presente providencia, procédase a la liquidación del crédito conforme al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a la liquidación 
del crédito conforme al Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.700 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL (CONEXO) 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE LUIS ALBERTO URIBE JARAMILLO  
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00272-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO PARCIAL 

 
1. ANTECEDENTES 

 
El señor LUIS ALBERTO URIBE JARAMILLO, actuando a través de apoderado judicial, 
presentó solicitud de ejecución el 11 de julio de 2022 (Fls.1-3), en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, para 
que se libre mandamiento de pago por las condenas impuestas en la Sentencia de Única 
Instancia de 03 de septiembre de 2021, proferida por este despacho judicial. (Fls.622-629 
Proceso Ordinario Rad.2021-00359).  
 
Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución quedó en firme y 
ejecutoriada el 03 de septiembre de 2021, por haber sido notificada en estrados la decisión 
en única instancia. 
 
Se anota que en el proceso ordinario obra constancia de pago de las costas de dicho trámite 
por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, misma que fue puesta en conocimiento con auto del 01 de febrero de 
2022 siendo solicitado el pago del título por el apoderado judicial del ejecutante con 
memorial del día posterior, en cuantía de $676,556. 
  

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el Artículo 100 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, explica: 
 

“…ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 

trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del Despacho). 
 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General del Proceso, 
aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato expreso del Artículo 145 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

“…ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá exigirse la 

ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, 

y cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto devolutivo. (…) 

(Subrayas del Despacho). 
 

Ahora, en cuanto a la ejecución por el pago de sumas de dinero, los Artículos 424 y 431 del 
Código General del Proceso, indican: 



 
ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de 

pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre 

aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea 

liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. 

Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será 

necesario indicar el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 
 
ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación versa sobre una 

cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los 

intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se 

trate de obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba realizarse en 

moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del pago, el juez dictará el 

mandamiento ejecutivo en la divisa acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 
 
2.2. TÍTULO EJECUTIVO. 
 
Conforme lo expuesto en precedencia, encuentra el despacho que la solicitud bajo estudio 
cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por contener una 
obligación clara, expresa y exigible, conforme las normas mencionadas; ello se debe, a que las 
condenas impuestas en la sentencia de única instancia mencionada, constan en documento 
idóneo, proveniente de autoridad judicial y que cumple con los requisitos formales del título 
ejecutivo; amén de que la providencia invocada se encuentran en firme y ejecutoriada, además 
que la solicitud de ejecución de la providencia judicial se interpuso en el término previsto en 
el Artículo 305 del Código General del Proceso. 
 
2.3. COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO. 
 
Respecto a la solicitud de ejecución relacionada con el pago de las costas procesales del 
proceso ordinario, se anota que en vista de que las mismas ya fueron pagadas por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y 
entregadas a la PARTE EJECUTANTE por medio del título judicial No.413520000354469 
por valor de $676,556.oo, por lo que no procede la ejecución solicitada frente a este concepto. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo con lo expresado 
en la Parte Final del Inciso 1º del Artículo 430 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor 
LUIS ALBERTO URIBE JARAMILLO, y en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por las siguientes obligaciones: 
 

A.- Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($6’765.555.oo), por concepto de 
INCAPACIDADES adeudadas desde el 01 de junio de 2018 al 05 de marzo de 2019. 
 
B.- Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica 
del Estado. La anterior notificación se hará por el despacho en el buzón electrónico de 
notificaciones judiciales de esa entidad. 
 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a la parte ejecutante 
y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada con envío simultaneo al juzgado. En 
consecuencia, la parte ejecutante deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la 



Ley 2213 de 2022 (La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje). Al efecto, concédase a la accionada el término de cinco (5) días hábiles para 
pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 
431 y 442 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACION No.939 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE LUIS ALBERTO URIBE JARAMILLO  
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00272-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS PREVIAS 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE EJECUTANTE  

 
En el proceso de la referencia, atendiendo al memorial que allega el apoderado judicial de la 
parte ejecutante visible a folios 01 a 03 del expediente, el despacho REQUIERE a dicha 
parte pues por un lado se verifica que se relaciona el juramento de que trata el artículo 101 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para el decreto de medidas 
cautelares, pero por otra parte, se puede evidenciar que no se tiene certeza de dicha 
información, pues del escrito es claro que no se sabe de la existencia de bienes y en ese 
sentido no es posible denunciar bienes que no conoce y es por ello que solicita en subsidio 
expedir oficio a entidad recaudadora de información financiera. 
 
En atención a ello, SE REQUIERE a la PARTE EJECUTANTE a fin de que aclare si en 
efecto está solicitando al despacho oficiar a CIFÍN para verificar los productos bancarios de 
la entidad ejecutada y solicitar las medidas cautelares que se estimen, o si está cumpliendo 
con el juramento de que trata el artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, porque en efecto, denuncia bajo la gravedad de juramento las cuentas 
bancarias o productos financieros de la ejecutada en los bancos relacionados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.701 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL (CONEXO) 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE MANUEL ZOILO BECERRA PALACIOS 
EJECUTADO AGROPECUARIA HOJAS VERDES S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00059-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  
 

ANTECEDENTES 
 

El señor MANUEL ZOILO BECERRA PALACIOS, actuando a través de apoderado 
judicial, presentó solicitud de ejecución el 23 de febrero de 2022 (Fls.1-8), en contra de la 
sociedad AGROPECUARIA HOJAS VERDES S.A.S., para que se librara mandamiento 
de pago por las condenas impuestas por este Despacho en su sentencia de primera instancia 
de 15 de diciembre de 2020 (FLs.345-350 C. Ord.), la cual fue confirmada por el Honorable 
Tribunal Superior de Antioquia en su Sala Laboral, mediante providencia de 31 de agosto de 
2021. 
 
En virtud de lo anterior, se libró mandamiento de pago el 24 de marzo de 2022 (Fls.30-35) 
ordenándose notificar a la ejecutada, por lo que la PARTE EJECUTANTE efectuó los 
trámites de la notificación a AGROPECUARIA HOJAS VERDES S.A.S., en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 
dispositiva vigente en la época, realizándola por correo electrónico como se observa a folios 
73 a 80 del expediente y posteriormente  allegando el acuso de recibo (Fls.81-85) exigido 
conforme los parámetros establecidos en la sentencia C-420 de 2020, mediante la cual 
declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8º del Decreto Legislativo 
mencionado.  
 
Conforme lo explicado, los términos judiciales en el sub judice corrían hasta el día 25 de 
julio de 2022, por cuanto la notificación se entiende surtida a partir del 24 de junio del mismo 
año (dos días después del acuse de recibo), pero vencido el mismo la ejecutada guardó 
silencio. 

CONSIDERACIONES 
 
El Numeral 1º del Artículo 442 del Código General del Proceso, aplicable analógicamente 
en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social, sobre los requisitos del escrito de excepciones, señala: 
 

“…ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá 

a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 

ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar 

los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas. 

2.  Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 

remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores 

a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar 



alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas 

respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 

ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar 

los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, 

imponiendo condena en costas y perjuicios.  

 

(Subrayas del Despacho) 
 
Ahora, en cuanto a los efectos de no interponer excepciones en el proceso ejecutivo o de 
hacerlo extemporáneamente, el Inciso 2º del Artículo 440 del Código General del Proceso, 
contempla: 
 

ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 
EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. (…) Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. (Subrayas del Despacho) 
 
De acuerdo con las normas analizadas, si la parte ejecutada no propone excepciones, lo hace 
extemporáneamente o sin el lleno de los requisitos legales, el Juez ordenará el remate y 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante con la ejecución para satisfacer las obligaciones adeudadas, condenando en 
costas al incumplido. 
 
En ese orden de ideas, en el caso que nos ocupa, como no fueron presentadas excepciones 
dentro del término legal, a pesar de haber sido debidamente notificado el auto que libró 
mandamiento ejecutivo, existiendo en el expediente la constancia de acuse de recibo de la 
misma; en consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución respecto de las obligaciones 
contenidas en el mandamiento de pago y se condenará en costas a la PARTE EJECUTADA 
AGROPECUARIA HOJAS VERDES S.A.S., por la omisión en el cumplimiento de las 
obligaciones debidas, fijando a su cargo la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE. 
($2’738.619.oo), como agencias en derecho, tasadas conforme a los lineamientos del 
Numeral 4 del Artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016.    
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a la liquidación del crédito, al tenor de lo 
expresado en el Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, a favor del señor HENRY HERNÁN 
VIVAS SALDARRIAGA y en contra de COMNET S.A.S., por las siguientes obligaciones: 
 
A-. Por liquidación final de PRESTACIONES SOCIALES y VACACIONES, desde 
el 16 de octubre de 2019, la suma TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS ($3’932.760.oo). 
 
B-. Por concepto de la SANCIÓN MORATORIA establecida en el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, la suma de DIECIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS ($18’779.881.oo), sin perjuicio de la que se sigue generando hasta el momento 
del pago efectivo de las prestaciones a favor del ejecutante. 

 
 



C-. Por concepto de la SANCIÓN MORATORIA establecida en el artículo 99 de la Ley 
50 de 1990, la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($17’126.064.oo). 
 
D-. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en trasladar a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” el 
TÍTULO PENSIONAL por el período laborado sin cotización por el actor sin afiliación 
entre el 05 de diciembre de 2016 al 02 de diciembre del año 2018, período este que 
representa suma total de NOVENTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y SIETE 
(99,57) SEMANAS. 
 
E-. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($5’804.955.oo), 
correspondiente a las costas aprobadas del proceso ordinario. 
 
F-. Por las costas del proceso ejecutivo que serán liquidadas posteriormente, incluyendo 
la suma fijada como agencias en derecho por valor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 
M/CTE. ($2’738.619.oo). 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a la liquidación del 
crédito conforme al Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 

DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.938 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
EJECUTADO ESTIVINSON ANDRÉS MACEA GRANADOS 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00291-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO PENA DE 
RECHAZO 

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente 
demanda Ejecutiva Laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE 
RECHAZO, la parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Atendiendo a que no se están elevando solicitud de medidas cautelares, 
deberá acreditarse el envío simultaneo de la demanda con sus anexos al ejecutado 
ESTIVINSON ANDRÉS MACEA GRANADOS, a través del canal digital dispuesto 
para tal fin (Fls.32-35). Lo anterior, de conformidad con el inciso 5° del artículo 6 de la 
Ley 2213 del 2022, teniendo en cuenta que, si bien existe un acápite denominado 
MEDIDAS PREVIAS, no se cumple con el requisito exigido en el artículo 101 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en lo concerniente a rendir 
denuncia juramentada sobre los bienes de propiedad de la ejecutada, porque como 
claramente lo indica la parte ejecutante, no conoce la existencia de bienes y es por ello 
que solicitan expedir oficio a entidad recaudadora de información financiera. 

 
Para la subsanación de los requisitos que adolece la presente demanda, deberán ser 
presentados en texto integrado, es decir, todo el escrito de la demanda, a fin de evitar 
confusiones y brindar mayor claridad en el trámite del proceso y dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 

DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

Secretaria 
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Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.937 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
EJECUTADO VILLAAGRO S.A.S. ZOMAC 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00287-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO PENA DE 
RECHAZO 

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente 
demanda Ejecutiva Laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE 
RECHAZO, la parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Atendiendo a que no se están elevando solicitud de medidas cautelares, 
deberá acreditarse el envío simultaneo de la demanda con sus anexos a la ejecutada 
VILLAAGRO S.A.S. ZOMAC, a través del canal digital dispuesto para tal fin (Fls.25-
28). Lo anterior, de conformidad con el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 del 2022, 
teniendo en cuenta que, si bien existe un acápite denominado MEDIDAS PREVIAS, no 
se cumple con el requisito exigido en el artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en lo concerniente a rendir denuncia juramentada sobre los bienes 
de propiedad de la ejecutada, porque como claramente lo indica la parte ejecutante, no 
conoce la existencia de bienes y es por ello que solicitan expedir oficio a entidad 
recaudadora de información financiera. 
 
SEGUNDO: Se deberá acreditar que el poder conferido fue remitido desde la dirección 
electrónica de notificaciones judiciales de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en cumplimiento de lo 
exigido en el artículo 5 de la Ley 22 13 del 2022. 
 
Para la subsanación de los requisitos que adolece la presente demanda, deberán ser 
presentados en texto integrado, es decir, todo el escrito de la demanda, a fin de evitar 
confusiones y brindar mayor claridad en el trámite del proceso y dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 

DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 947 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ALEXANDER CORDOBA ROMÁN 
DEMANDADOS COMPAÑÍA NACIONAL DE TRABAJADORES 

TEMPORALES -CONTRATE- Y SOCIEDAD 
DISTRIBUIDORA BEBIDAS DEL CAUCA S.A.S 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00283-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 13 de julio de 2022 a las 
11:15 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en la 
Ley 2213 de 2022  en consonancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria 
laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte 
demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los  siguientes puntos: 
 

 

PRIMERO: Deberá indicar el fundamento factico de la pretensión de condena contenida 
en el numeral segundo del acápite de pretensiones. 

 

SEGUNDO: Deberá aclarar el acápite de “COMPETENCIA Y TRAMITE”, de 
conformidad al articulo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: La subsanación de la demanda se deberá allegar en texto integrado, a fin de 
brindar claridad al trámite judicial 

 

CUARTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado JUAN DAVID RUIZ HINESTROZA portador de la 
tarjeta profesional No. 248.367 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses del demandante. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

 
  

    
 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 122 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 27 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 704 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ANA MARÍA OCAMPO DUARTE 

DEMANDADOS BANCOLOMBIA S. A 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00257-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término legal mediante 
memorial vía correo electrónico recibido por el Despacho el 14 de julio de 2022 a las 09:26 
a.m. y cumplimiento a requerimiento el 25 de julio de 2022 a las 8:16 a.m., con envío 
simultáneo del libelo subsanado a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 
accionada BANCOLOMBIA S. A (noficacijudicial@bancolombia.com.co)  y que, con lo 
anterior, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso, así 
como el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por ANA MARÍA OCAMPO DUARTE, en contra de 
BANCOLOMBIA S. A  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
BANCOLOMBIA S. A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 
8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 
dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la accionada. 
 
 Hágasele saber a la demandada que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la 
notificación personal de este auto conforme a la citada norma, para que, de réplica al libelo de 
la demanda por intermedio de apoderado judicial, términos que se contabilizarán de 
conformidad con lo establecido en la sentencia C-420 de 2020 proferida por la Corte 
Constitucional. 
 
TERCERO:  Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO 
 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 



    
 

 
 

 

 

 

 

 
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 

DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso de la referencia en atención a la respuesta allegada por parte de 
BANCOLOMBIA , el día 19 de julio de 2022, donde solicita  que  mediante  un  nuevo  
requerimiento  se le informe  los  NIT  de  las  empresas  ENERGIA  INTEGRAL ANDINA 
S.A EN REESTRUCTURACION y FIDUCOLDEX , toda vez que es importante para 
proceder a realizar las respectivas  verificaciones  en  sus  bases  de  las  consignaciones  y  
pagos  realizadas  al  señor  ANGEL  MARIO MANGO PINEDA identificado con cedula 
de ciudadanía 8.323.438,  se ordena oficiar por secretaría a BANCOLOMBIA a fin de que 
se sirva remitir a este juzgado  los  movimientos  de  las  consignaciones  bancarias  que  se  
realizaban  al  actor mensualmente o quincenalmente por cuenta de los pagos realizados a 
éste, por orden de ENERGÍA     INTEGRAL     ANDINA     S.A     EN     
REESTRUCTURACIÓN  ( NIT 860533206-8 )   y FIDUCOLDEX  ( NIT 800178148-8) 
, en el periodo comprendido entre el 23 de mayo de 2017  hasta el 13 de abril de  2019,  se  
servirá  certificar  además TODAS las  consignaciones  realizadas  en  el período  indicado  
por  cuenta  de  cualquier  persona  natural  o  jurídica,  advirtiéndole  a  la entidad  bancaria  
oficiada,  que  de  no  remitir  lo  pedido,  se  le  impondrá  las  sanciones correspondientes 
por la desatención a una orden judicial y la obstrucción a la práctica de pruebas ( artículo 44 
C.G.P y artículo 60 de la Ley 270 de 1996.). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 
 
  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACION No. 945 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ANGEL MARIO MANCO PINEDA 
DEMANDADOS ENERGÍA            INTEGRAL            ANDINA            S.A.            EN 

REESTRUCTURACIÓN-EDATEL            S.A.-UNE            EPM 
TELECOMUNICACIONES S. A 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00235-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

PRUEBA DE OFICIO 

DECISIÓN ORDENA OFICIAR BANCOLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
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_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9a3b9dfbd29f067257a40b3f315139ecab7e371c44470189cda2197ce6921c6

Documento generado en 26/07/2022 01:51:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 703/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  DOMIN VILLET GUERRA COLORADO  

DEMANDADO CARLOS TULIO CATAÑO RUA  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00252-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN 
ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR, 
ORDENA INTEGRAR CONTRADICTORIO POR 
PASIVA  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro de legal 
término, como se evidencia en memorial recibido a través de correos electrónicos el 12 
de julio de 2022 a las 04:18 p.m. y que la parte demandante envió de forma simultánea 
la demanda subsanada y sus anexos a la dirección electrónica de notificaciones 
judiciales del demandado CARLOS TULIO CATAÑO RUA 
(carlostulio532@gmail.com),    y que con lo anterior, reúne los requisitos exigidos en 
el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por DOMIN VILLET GUERRA COLORADO en contra 
de CARLOS TULIO CATAÑO RUA. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al señor CARLOS 
TULIO CATAÑO RUA, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022. 
 
 
Hágasele saber al demandado que, para todos los efectos legales, la notificación se 
entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha de la 
correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales 
comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para que la demandada 
proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 
 



 

TERCERO: Teniendo  en cuenta que entre las pretensiones principales incoadas para 
las parte demandante, se encuentran el pago de aportes pensionales, y que de 
conformidad con lo expresado en los hechos de la demanda, el señor Guerra Colorado 
se encuentra actualmente vinculado al fondo de pensiones PORVENIR,   resulta claro 
que, para emitir pronunciamiento de fondo, se requiere la presencia de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A, toda vez que, en el evento en que se profiera un fallo condenatorio, la entidad en 
mención resultaría afectada con la decisión. Así las cosas, esta Agencia Judicial de 
oficio, ORDENA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO POR PASIVA CON 
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
Así las cosas, NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al Representante Legal 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. así como copia de la demanda y sus anexos, a través 
del canal digital para notificaciones judiciales dispuesta en el certificado de 
existencia y representación legal actualizado de la sociedad, del cual deberá 
APORTAR LA CORRESPONDIENTE COPIA para verificar dicha información. 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos 
(2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el 
término de diez (10) días de traslado para que la demandada proceda a contestar la 
demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SEXTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial del 
demandante al abogado HERNAN ENRIQUE ALEMAN CORREA, portador de la 
Tarjeta Profesional No.209.497 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En el proceso de la referencia se dispone lo siguiente: 

 
1.-NOTIFICACIÓN A CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN 
LIQUIDACION Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 
 
De acuerdo a la constancia de notificación personal aportada por la parte accionante 
el 7 de julio de 2022 a las 9:15 a.m. dirigida a la sociedad CORPORACION 
GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION a  la  dirección  electrónica  de  
notificaciones judiciales notificaciones@genesisenliquidacion.com.co   por  medio  
del  cual  adjunta  el auto admisorio de la demanda, y cuyo acuse de recibido de la 
sociedad data del 13 de junio de 2022, se tiene por notificada personalmente a esta 
parte desde el 16 de junio del presente año. 
 
Por otra parte, considerando que el termino concedido a CORPORACION 
GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION para pronunciarse sobre los hechos y 
pretensiones de la demanda feneció el día 1° de julio de 2022, sin que esta emitiera 
pronunciamiento alguno al respecto, en consecuencia, SE TENDRÁ POR NO 
CONTESTADA LA DEMANDA POR CORPORACION GENESIS SALUD IPS 
EN LIQUIDACION. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.702 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ETY LILIANA COA HOYOS 
DEMANDADOS CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION- 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00108-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA A CORPORACION GENESIS SALUD 
IPS EN LIQUIDACION - TIENE POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA POR CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN 
LIQUIDACION 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 

DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 942/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  EUCLIDES MURILLO 
DEMANDADO AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 

REORGANIZACION Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00233 -00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A COLPENSIONES– 
RECONOCE PERSONERIA – TIENE POR 
CONTESTADA DEMANDA POR 
COLPENSIONES – FIJA FECHA AUDIENCIA 
CONCENTRADA  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
COLPENSIONES 
 
Teniendo en cuenta que el 14 de julio de 2022, la abogada ALISSON 
GOYES BENAVIDES, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, sin encontrarse efectivamente notificada del auto 
admisorio de la demanda, aporta poder para actuar en su representación en el 
presente litigio, y a su vez aporta contestación a los hechos y pretensiones de 
la demanda, el Despacho considera, necesario precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 
del Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
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diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la accionada permite 
inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento del 
proceso que cursa en esta judicatura, en su contra, en consecuencia, SE 
TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los 
mismos efectos de la notificación personal a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 
ibidem.  
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 
2020 visible en el documento 07 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 
identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 
ALISSON GOYES BENAVIDES, portadora de la Tarjeta Profesional      
No. 312.641 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de 
conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 
documento 07 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 
a 77 del Código General del Proceso. 
 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLPENSIONES   

Considerando que la apoderada judicial de COLPENSIONES dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 14 de julio del 2022, y que la 
misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
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“COLPENSIONES” la cual obra en los documentos 07 y 08 del expediente 
electrónico. 
 
 
4. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el JUEVES DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 
la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 
participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 
los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 
original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 
profesional original. 
 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado,  
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en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220023300 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS        

Nº 122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

27 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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Proyectó: L.M.C.B 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0949 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JAIME ANTONIO NAVARRO TORDECILLA 
DEMANDADO SOCIEDAD GRUPO AGROSIETE S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00373-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 22 de julio de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Tercera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 24 de junio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 0122 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 27 de 
julio de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 707/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JUAN PABLO SAMPEDRO BEDOYA  

DEMANDADO AYURA MOTOR S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00245-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro de legal 
término, como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico el 13 
de julio de 2022 a las 03:44 p.m. y que la parte demandante envió de forma simultánea 
la demanda subsanada y sus anexos a la dirección electrónica de notificaciones 
judiciales de la demandada AYURA MOTOR S.A. 
(contabilidad@ayuramotor.com.co),  y que con lo anterior, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por JUAN PABLO SAMPEDRO BEDOYA, en contra de 
la AYURA MOTOR S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
AYURA MOTOR S.A. o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia 
y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para 
que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 
 



 

TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO 
 
QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial del 
demandante al abogado YHON FREDDY VELASQUEZ CORTES, portador de la 
Tarjeta Profesional No.116.336 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS        

Nº 122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
27 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 
 

 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho el 12 de julio del 
2022 a las 1:25 p.m. con envío simultáneo del libelo a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la demandada AGRICULTURA CORREA 
CORPORATION S.A.S “AGRICORP S.A.S” (contabilidad@agricorp.com.co)   y que 
con lo anterior, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código 
General del Proceso así como el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por LIBARDO MIGUEL HOYOS VASQUEZ, en contra de 
la sociedad AGRICULTURA CORREA CORPORATION S.A.S “AGRICORP 
S.A.S” 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
sociedad AGRICULTURA CORREA CORPORATION S.A.S “AGRICORP 
S.A.S”., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 
2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta 
en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la accionada. Hágasele 
saber a la sociedad demandada que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la 
notificación personal de este auto conforme a la citada norma, para que, de réplica al libelo 
de la demanda por intermedio de apoderado judicial, términos que se contabilizarán de 
conformidad con lo establecido en la sentencia C-420 de 2020 proferida por la Corte 
Constitucional. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO 
 
QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial de la 
demandante al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 279.170 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en los 
términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los Artículos 73 a 77 
del Código General del Proceso 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.712 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LIBARDO MIGUEL HOYOS VASQUEZ 
DEMANDADO AGRICULTURA CORREA CORPORATION S.A.S 

“AGRICORP S.A.S” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00280-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 



 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 122 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 27 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho el 14 de julio del 
2022 a las 2:30 p.m. con envío simultáneo del libelo a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la demandada G Y H S.A.S (reserva@hotelembera.com) y 
que con lo anterior, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código 
General del Proceso así como el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por LUIS FERNANDO RUEDA CARDONA, en contra de la 
sociedad G Y H S.A.S 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
sociedad G Y H S.A.S., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 
6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones 
judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
la accionada. Hágasele saber a la sociedad demandada que dispone de diez (10) días 
hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme a la citada norma, para 
que, de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado judicial, términos que 
se contabilizarán de conformidad con lo establecido en la sentencia C-420 de 2020 
proferida por la Corte Constitucional. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO 
 
QUINTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 
personería jurídica amplia y suficiente al abogado REINALDO RUEDA CARDONA, 
portador de la Tarjeta profesional No. 250.339 del Consejo Superior de la Judicatura para 
que represente los intereses del demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.713 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LUIS FERNANDO RUEDA CARDONA 
DEMANDADO G Y H S.A.S 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00288-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 122 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 27 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 943 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LUZ MARY GOMEZ PARRA 
DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00583-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, en vista de que la apoderada judicial de la accionada 
SOCIEDAD    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A aportó al juzgado el 19 de julio de 2022 a las 09:30 a.m., correo 
electrónico acompañado de comprobante de depósito judicial, manifestando que el mismo 
corresponde al pago de costas procesales, se pone en conocimiento el mismo, anotando que 
enlace de acceso al memorial con el comprobante allegado es el siguiente: 

 
023CumplimientoCostas.pdf 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

    
 

 
 

 

 

 

 

 

  
    
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 122 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 27 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L.M.C.B 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0950 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARÍA ISABEL ASPRILLA HERNÁNDEZ 
DEMANDADO SOCIEDAD SOLANO ESCUDERO S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00657-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 22 de julio de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Tercera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 03 de junio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 0122 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 27 de 
julio de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 705/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  NALCIRA BLANDON SOTO  
DEMANDADO CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN 

LIQUIDACION 
CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00088-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A CORPORACION 
GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION – 
TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA POR 
CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN 
LIQUIDACION 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.-TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A CORPORACION 
GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION 
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el pasado 23 de mayo del 2022, por medio del cual aportó 
constancia notificación dirigida a la demandada CORPORACION GENESIS 
SALUD IPS EN LIQUIDACION, la cual se efectuó a la dirección electrónica 
verificada de la citada demandada, dispuesta en el sitio web oficial de la 
demandada,  y la correspondiente constancia de retransmisión del mensaje 
con fecha del 11 de mayo de 2022, SE TIENE POR NOTIFICADA A 
CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION desde el 
día 13 de mayo del 2022. 
 
 
2.-TIENE NO CONTESTADA DEMANDA  
 
Por otra parte, considerando que el termino concedido a CORPORACION 
GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION para pronunciarse sobre los 
hechos y pretensiones de la demanda feneció el día 27 de mayo 2022, sin que 
esta emitiera pronunciamiento alguno al respecto, en consecuencia, SE 
TENDRÁ POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR A 
CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN LIQUIDACION 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
  

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS        

Nº 122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

27 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 941/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  NALCIRA BLANDON SOTO  
DEMANDADO CORPORACION GENESIS SALUD IPS EN 

LIQUIDACION 
CONTRADICTORIO 
POR PASIVA  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00088-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A COLPENSIONES– 
RECONOCE PERSONERIA – TIENE POR 
CONTESTADA DEMANDA POR 
COLPENSIONES – FIJA FECHA AUDIENCIA 
CONCENTRADA  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
COLPENSIONES 
 
Teniendo en cuenta que el 13 de julio de 2022, la abogada ALISSON 
GOYES BENAVIDES, actuando en calidad de apoderada judicial de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, sin encontrarse efectivamente notificada del auto 
admisorio de la demanda, aporta poder para actuar en su representación en el 
presente litigio, y a su vez aporta contestación a los hechos y pretensiones de 
la demanda, el Despacho considera, necesario precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 
del Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
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diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la accionada permite 
inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento del 
proceso que cursa en esta judicatura, en su contra, en consecuencia, SE 
TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los 
mismos efectos de la notificación personal a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 
ibidem.  
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 
2020 visible en el documento 13 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 
identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 
ALISSON GOYES BENAVIDES, portadora de la Tarjeta Profesional      
No. 312.641 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de 
conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 
documento 13 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 
a 77 del Código General del Proceso. 
 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLPENSIONES   

Considerando que la apoderada judicial de COLPENSIONES dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 13 de julio del 2022, y que la 
misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 



 3

“COLPENSIONES” la cual obra en los documentos 13 y 14 del expediente 
electrónico. 
 
 
4. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el MIERCOLES NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 
la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 
participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 
los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía 
original, y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta 
profesional original. 
 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado,  
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en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220008800 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
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Nº 122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

27 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho el 12 de julio del 
2022 a las 1:46 p.m. con envío simultáneo del libelo a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la demandada AGRICULTURA CORREA 
CORPORATION S.A.S “AGRICORP S.A.S” (contabilidad@agricorp.com.co)   y que 
con lo anterior, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código 
General del Proceso así como el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por ODAVIS HERNANDEZ, en contra de la sociedad 
AGRICULTURA CORREA CORPORATION S.A.S “AGRICORP S.A.S” 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
sociedad AGRICULTURA CORREA CORPORATION S.A.S “AGRICORP 
S.A.S”., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 
2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta 
en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la accionada. Hágasele 
saber a la sociedad demandada que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la 
notificación personal de este auto conforme a la citada norma, para que, de réplica al libelo 
de la demanda por intermedio de apoderado judicial, términos que se contabilizarán de 
conformidad con lo establecido en la sentencia C-420 de 2020 proferida por la Corte 
Constitucional. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO 
 
QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial de la 
demandante al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 279.170 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en los 
términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los Artículos 73 a 77 
del Código General del Proceso 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.711 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ODAVIS HERNANDEZ 
DEMANDADO AGRICULTURA CORREA CORPORATION S.A.S 

“AGRICORP S.A.S” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00278-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 



 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 122 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 27 DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7fa2258e2c5273b72d95a4be7a8e878e4f922f2276e33dc1f3da5282ca90315

Documento generado en 26/07/2022 01:51:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proyectó: L.M.C.B 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0951 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE OSWALDO PALACIOS VIVAS 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMABIANA DE 
PENSIONES “COPENSIONES” Y OTRO 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00029-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 22 de julio de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Tercera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 03 de junio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 0122 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 27 de 
julio de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 
término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 13 de julio del año 
2022 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 
por WILLINGTON CASTRO VALENCIA en contra de COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A. Y AFP SANTANDER PENSIONES (HOY PROTECCION S.A) 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.709 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE WILLINGTON CASTRO VALENCIA 
DEMANDADO COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. Y AFP 

SANTANDER PENSIONES (HOY PROTECCION S.A) 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00259-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
122 fijado en la secretaría del Despacho hoy 27 

DE JULIO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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